RESOLUCIÓN N° 001

17 de enero  de 2012
“Por medio de la cual, se  adoptan las tarifas de la Liga para el año 2012.”

El Presidente de la Liga de Patinaje de Bogotá D. C. y el Comité Ejecutivo, en uso de sus facultades legales y estatutarias y,

CONSIDERANDO

· Que la Asamblea de clubes celebrada el día 12 de Junio de 2004, determinó que en lo sucesivo las tarifas por concepto de Liga se reajustarán anualmente de manera automática aplicando el mismo porcentaje que decrete el Gobierno Nacional como incremento del Salario Mínimo Legal.

· Que se hace necesario informar a los Clubes y deportistas los valores a cancelar por dicho periodo.

RESUELVE

Artículo 1:
Informar como en efecto lo hace, que las tarifas acordadas por la Asamblea de Clubes para la vigencia 2008 son las siguientes:

	A
	AFILIACIÓN A LA LIGA DE CLUB NUEVO
	*   $566.700

	B
	CUOTA ANUAL POR CLUB
	**$1.133.400

	C
	ANUALIDAD POR DEPORTISTA ANTIGUO
	     $23.100

	D
	ANUALIDAD POR DEPORTISTA NUEVO
	     $34.100

	E
	VALOR POR TRANSFERENCIA

	     $38.500


*Un  (1) Salario Mínimo Legal Mensual Vigente 2012
** Dos Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes 2012 

PARÁGRAFO: la anualidad por deportista que continúa en el mismo club incluye la renovación del carnet, y la anualidad por deportista nuevo incluye carnetización.
Artículo 2:
La expedición de carnet  para dirigentes, delegados y entrenadores tendrá un costo de $ 19.900 

PARÁGRAFO: El duplicado de todo carnet tendrá un costo de $19.900 

Artículo 3:
Las tarifas por inscripción a Campeonatos tendrán los siguientes valores:

	
	
	ORDINARIA
	EXTRAORDINARIA

	A
	INSCRIPCIÓN DEL CLUB A EVENTOS DISTRITALES
	$47.300
	$70.200

	B
	INSCRIPCIÓN POR DEPORTISTA A EVENTOS DISTRITALES
	$20.400
	$31.900


Articulo 4: La inscripción de las nóminas de los clubes afiliados, deberá hacerse simultáneamente con la cancelación de los pagos respectivos tanto de Club como por cada deportista. Hasta el día 15 de febrero de 2012,  NO SE RECIBIRÁ DINERO EN EFECTIVO, SE DEBERÁ CONSIGNAR EN LA CUENTA DE AV. VILLAS No.  078-05753-6 A NOMBRE DE LA LIGA DE PATINAJE DE BOGOTÁ. En el momento de la Inscripción se debe adjuntar el original de la consignación y los siguientes documentos:

	DEPORTISTAS NUEVOS
	· Formulario inscripción 2011.

· 2 fotos a color 3 x 4

· Examen de R.H.

· Fotocopia E.P.S. o seguro de accidentes.

· Fotocopia Documento de Identidad.

	DEPORTISTAS ANTIGUOS
	Carnet 2011

	CLUBES
	· Relación de deportistas que inscriben, diligenciando.

·  la planilla oficial de la Liga, con copia al I.D.R.D.

· Copia del Reconocimiento Deportivo Vigente.

· Formulario de información general del Club (emitido por la Liga).


La planilla de inscripción del Club se deberá realizar en forma impresa y al email: lipatinbogota@yahoo.com

Articulo 5: Por ningún motivo se recibirán inscripciones después de los plazos establecidos o sin la totalidad de los documentos y requisitos solicitados en la presente resolución.

Dada en Bogotá D. C., a los 17 días del mes de Enero de 2012.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
JOSÉ ACEVEDO

Presidente

